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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista de los siguientes antecedentes que constan en el expediente ; 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el artículo 21.1.f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases del Régimen Local y en el artículo 8 de la Ordenanza que establece las Normas 

Reguladoras para la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de El Bonillo 

 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria municipal de subvenciones en 
pública concurrencia para adquisición de instrumentos musicales , convocatoria 2020, que se 
incorporan como Anexo a la presente resolución.  
 
SEGUNDO.- Convocar concurrencia pública para la concesión de subvenciones para 
adquisición de instrumentos musicales  para el ejercicio 2020. 
 
TERCERO.- Nombrar instructora a Dª Mª Pilar Sierra Morcillo, Concejal de Cultura , y comisión 

de valoración a D. Jesús Antonio Castellanos Mora , Dª Mª Teresa Escudero Castellanos y Dª 

Mª Isabel Vázquez Castañeda 

 

CUARTO.-Aprobar el gasto de 3.000,00 euros, a la que asciende el importe máximo 

acumulado de las subvenciones a conceder  de la aplicación presupuestaria  334 48000. 

 

QUINTO-. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta 

proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto.  

 

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a 

disposición del Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto 

deberá constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria.  
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